
8762 6 febrero 1981 B. O. del E.—Núm. 32

utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcánce y limita-' 
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado, 
por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 3 de diciembre de 1980—El Delegado provincial. 
753-C.

i

2818 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumpliros los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.-, con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." AS/ce-14.761/79. E-12.182.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a P. T. S y 

Rial Liare.
Final de la misma: P. T. 1.198 «Urbanización Victoria».
Término municipal a que afecta: Arenys de Mar.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,225 de tendido aéreo.
Conductor: Alüminio-acero; 55 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Madera-hormigón-hierro.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, d 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de diciembre de 1980.—El Delegado provin
cial.—784-C.

2819 RESOLUCION de 4 de diciembre de 1980, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «La Seda de 
Barcelona, S. A.», con domicilio en Barcelona, Vía Augusta, 
197-199, en solicitud de autorización para la instalación y decla
ración de utilidad pública, a los electos de la imposición de ser
vidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-55B/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con. línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: En C. T. de fábrica «Terlenca».
Final de la misma: En barras de cuadro de distribución en 

fábrica de «Rayón».
Término municipal a que afecta: Prat de Llobregat.
Tensión de servicio: j KV.
Longitud en kilómetros: 0,025 de tendido aéreo y 1,4 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Al; 3 por 240 metros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre oe 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de las mismas a los efectos de la imposición-de. la 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1988, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial.— 
B9-D.

2820 RESOLUCION de 4 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza

de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-10.508/79 E-12.743.
Finalidad: Ampliación de la ed de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV., entre E.T. 2.971 y E.T. 719.
Final de la misma» Nueva E.T. calle General Mola ÍJosé 

Angel Ochoa).
Término municipal a que afecta: Cornellá de Llobregat.
Ténsión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 2 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 2 13 por 1 por 150) milímetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos.- Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KV-., 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
P' ' Decreto 2619/1963.

Barcelona, 4 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial.— 
743-C.

2821 RESOLUCION de 5 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña S. A », con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.ª AS/ce-792/78 E-10.868.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Conversión en C/S 25 KV., entre apoyos.
Final de la misma: Número 25 y número 35. Líneas Pire- 

lli I y II.
Término municipal a que afecta: Vilanova i la Geltrú.
 Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 900 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 2 (3 por 1 por 150) milímetros cua

drado sde sección
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincia!, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1771/1967, de 22 .de julio; Ley, 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Línfeas Eléctricas^ 
Aérea.s de Altf Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado por 
Decreto 2619/1968.

Barcelona, 5 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial — 
747-C.

2822 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la oue 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provircial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre do paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número dej expediente: Sección 3." AS/ce-17.495/79. E-12.658.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea P. T. 622.
Final de la misma: E. T. 622, «Simeón» ínuevo emplaza

miento) .
Término municipal a que afecta: Santa María de Barbará.
Tensión de servicio: 25 KV.

, Longitud en kilómetros: 0,018 de tendido aéreo,
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.


